
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 19 DE JULIO DE 2021.

ACUERDOS

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

1. Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 5 de julio de 2021.

ASUNTOS DE INTERVENCIÓN.

2.  Aprobar  las  liquidaciones  correspondientes  a  la  tasa  de  instalación  de  puestos  del
mercadillo municipal para el año 2021.

3. Exponer al público la matrícula del impuesto sobre actividades económicas del ejercicio
2021, desde el 1 de agosto hasta el 15 de agosto.

4.  Aprobar  el  padrón  de  la  tasa  por  ocupación  de  vía  pública  con  mesas  y  sillas
correspondiente al ejercicio 2021. A los establecimientos afectados por el cierre decretado
por la CC.AA con motivo del coronavirus, se les ha descontado el mes de cierre, del importe
de la tasa.

5. Reconocer las obligaciones derivadas de los suministros y servicios prestados durante el
año 2020.

ASUNTOS DE SERVICIOS GENERALES

6.   Admitir la responsabilidad de esta Administración en relación con los daños y perjuicios
ocasionados a la Comunidad de Propietarios del Edificio “Las Sevillanas”, sito en la C/ San
Felices, nº 2-4 de Haro, el día 24 de diciembre de 2019, debido a la obturación de la bajante
del edificio del “Museo del Torreón”, por la existencia de diverso material que estrangulaba
el paso del agua y ésta se sobraba. El importe de los daños reclamados, consistentes en
trabajos de pintura en una habitación del piso 2º-D, asciende a 330,00 €, conforme a la
factura presentada.

7. Conceder a B. S. J. R. , licencia de tenencia de perro potencialmente peligroso, referida a



un American Staffordshire Terrier que atiende al nombre de Lola y con nº de identificación
992000000847316. , de acuerdo con lo establecido en el R.D. 287/2002, de 22 de marzo.

8. Conceder a L. V. C., una placa nueva de vado por deterioro de la anterior, para el vado a su
nombre sito en C/ La Ventilla, n.º 34.

ASUNTOS DE OBRAS, URBANISMO Y VIVIENDA

9. Aprobar el Anexo al Proyecto de Urbanización de la Parcela 1 de la U.E.-17, para accesos a
supermercado sito en calle Portugal, número 2.

10. Conceder a SIDENA HARO XXI, S.L., licencia de obras para construcción de piscina en
avenida Ingenieros del MOPU, números 26, 28 y 30, U.E.14 del PGMOU de Haro, donde se
lleva a cabo la construcción de 31  viviendas.  Todo ello  según proyecto redactado por el
arquitecto Samuel Urtasun Fuertes (Expte. 31208, 208/2019).

11.   Conceder  a  ENAGAS  Transporte,  S.A.U.,  licencia  de  obras  para  mejora  de  las
comunicaciones del gasoducto BVV en el tramo entre las posiciones 31 (El Villar de Arnedo)
y 35 (Haro),  en el  término municipal  de  Haro (Expte.  31208,  156/21).  Todo ello  según
proyecto redactado por el ingeniero superior industrial José Roig Gómez.

12.  Conceder a C. I. V.  y  P. I.V.  la fosa nº 204 de la calle SAN ANSELMO por un periodo de
15 años, susceptibles de ser prorrogados por periodos de diez años hasta un máximo de
setenta y cinco años en total, ajustándose la última prorroga a este límite, en los términos
señalados en la Ordenanza Reguladora del Cementerio Municipal de Haro, aprobada por
acuerdo plenario de fecha 2 de noviembre de 2017 y publicada en el B.O.R. el 7 de marzo de
2018.

ASUNTOS DE ALCALDÍA

13.  Aprobar  el  “Convenio  de  Colaboración entre  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Haro  y  la
Asociación Haro Stock para la financiación parcial de los gastos derivados de las acciones de
dinamización comercial 2021” .

14.  Aprobar la Certificación n.º 6-final del contrato de -Reforma de estructura interior y
forjado de un depósito de 5.000 m³ para abastecimiento de agua potable en Haro- por
importe de 106.425,88 euros (87.955,27 euros de base más IVA por importe de 18.470,61
euros).

15.  Aprobar  las  bases  reguladoras  de  la  convocatoria  para  la  contratación  de  personal
laboral, mediante contrato laboral fijo de relevo a jornada completa, de una plaza de Oficial
Segunda Brigada de obras del Ayuntamiento de Haro, supeditada a la efectiva jubilación
parcial de un Oficial Segunda Brigada de Obras.


